
TRIBUNAL ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES
Y SERVICIOS GENERALES

TECDMX/LPN/001/2019

ACTA CORRESPONDIENTE AL ACTO DE JUNTA DE ACLARACION DE BASES

DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. TECDMX/LPN/001/2019, PARA
LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE
OFICINA; MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS
DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES; UTENSILIOS PARA EL SERVICIO
DE ALIMENTACIÓN; MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO; OTROS
MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN; PRENDAS
DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES;
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS; REFACCIONES Y
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN; MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA; EQUIPO Y
APARATOS AUDIOVISUALES; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO;
HERRAMIENTAS Y MÁQUINAS-HERRAMIENTAS PARA EL TRIBUNAL
ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

En la Ciudad de México, a las diez horas del quince de agosto de dos mil diecinueve,
ubicados ia sala dei tercer piso dei edificio sede dei Tribunal Electoral de la Ciudad
de México, sito en ia calle Magdalena número 21, colonia Del Valle, demarcación
territorial Benito Juárez, código postal 03100, en conformidad con lo establecido en
el articulo 56 de los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios dei Tribunal Electoral de ia Ciudad de México, así como lo
previsto en el Capítulo VII de las bases correspondientes, dio inicio ia Junta de
Aclaraciones de la Licitación Pública Nacional No, TECDMX/LPN/001/2019, para la
adquisición de materiales, útiles y equipos menores de oficina; materiales, útiles y
equipos menores de tecnologías de ia información y comunicaciones; utensilios
para el servicio de alimentación; material eléctrico y electrónico; otros materiales y
artículos de construcción y reparación; prendas de seguridad y protección personal;
herramientas menores; refacciones y accesorios menores de edificios; refacciones
y accesorios menores de equipo de cómputo y tecnologias de la información;
muebles de oficina y estantería; equipo y aparatos audiovisuales; cámaras
fotográficas y de video; herramientas y máquinas-herramientas para el Tribunal
Electoral de la Ciudad de México, en conformidad con el siguiente:. [

ORDEN DEL DÍA .U

f
1 Presentación de las personas servidoras públicas asistentes. J \ i

2.- Lista de asistencia de las personas participantes.

3.- Aclaración al contenido de las bases. X

Junta de Aclaraciones

TECDMX/LPN/D01/2019
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4.- Observaciones que manifiesten las personas participantes en el acto, para ser
asentadas en la presente acta.

5,- Cierre del acta y firma de la misma por todos los participantes.

En desahogo del primer punto del orden del día fueron presentadas las personas
servidoras públicas asistentes; Lic. Héctor Ángeles Hernández, Secretario
Administrativo del Tribunal Electoral de la Ciudad de México; Lic. ítzel Romero
Ronce, Directora de Recursos Materiales y Servicios Generales; Lic. Juan Carlos
Hernández Cárdenas, Subdirector de Contratos y Normativa; Lic. Erik Jesús
Moreno Vergara, Jefe de Departamento de Contratos y Normativa; Lic. José de
Jesús Ruíz Gallegos, Jefe de Departamento de Responsabilidades; Lic. Alan
Edgar Emmanuel Gutiérrez Monroy. Director de la Unidad de Servicios
Informáticos; Ing. Miguel Ángel Abarca Beltrán, Jefe de Departamento de
Infraestructura y Servicios de Cómputo; Lic. David Ernesto Salazar Cobián,
Secretario Ejecutivo; Mtra. Beatriz Adriana Zermeño Vargas, Jefa de
Departamento de Adquisiciones; Ing. César José Cortés Guzmán, Jefe de
Departamento de Recursos Materiales y Servicios.

Con relación al segundo punto del orden del día, se procedió a pasar lista de
asistencia de los participantes, conforme se indica a continuación;

NOMBRE DE LA EMPRESA

Tecnologías en
Comunicaciones e

Informática, S.A. de C.V.

Martínez Barranco, S.A,
de C.V.

Micrologic Technology
Specialist, S.A. de C.V.

Distribuidora Comercial La

Cofradía, S.A. de C.V.

Centro Papelero Marva,
S.A. de C.V.

Cosmopapel, S.A, de C.V.

Junta de Aclaraciones
TECDMX/LPN/O0i;2019

REPRESENTANTE

C. Norma Angélica Melchor
Zepeda

NO SE PRESENTÓ

C. Iturbe Bonilla Heitzi-ba
Nairda Raquel

NO SE PRESENTÓ

NO SE PRESENTÓ

C. Juan Carlos Reséndiz
Domínguez

SE PRESENTÓ/
NO SE PRESENTÓ

SE PRESENTÓ

NO SE

PRESENTÓ

SE PRESENTÓ

ÑO"SE
PRESENTÓ

NO SE

PRESENTÓ

SE PRESENTÓ
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Cicovisa, S.A. de C.V.

Papelera Anzures, S.A. de
C.V.

Man Tico, S.A. de C.V.

Corporación Vazor, S.A.
de C.V.

Eficiencia en Continuidad

de Negocios, S.A, de C.V.

Tecnosupport, S.A. de
C.V.
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ing. Carlos Cerón Pérez

NO SE PRESENTÓ

NO SE PRESENTÓ

NO SE PRESENTÓ

NO SE PRESENTÓ

NO SE PRESENTÓ

SE PRESENTÓ

SE

ENTÓ

NO SE

PRESENTÓ

ÑO^E
PRESENTÓ

NO SE

PRESENTÓ

NO SE

PRESENTÓ

Como tercer punto del orden del dia y en conformidad con lo establecido en el
segundo y tercer párrafo del capítulo Vil de las bases, se procedió a dar lectura a
las aclaraciones realizadas por la convocante y a las preguntas formuladas por las
personas participantes, las cuales fueron recibidas en los correos electrónicos
señalados en las bases de la Licitación.

La empresa Cicovisa, S.A. de C.V., solicita se le aclare con relación a:

Pregunta 1: Capitulo II, solicitamos a la convocante nos proporcione las bases en
formato Word, para evitar errores de captura ¿se acepta?
Respuesta: Se acepta su propuesta.

Pregunta 2: Capitulo III sub numeral MI.3, ¿Es correcto que la adjudicación es por
concepto?
Respuesta: Es correcta su apreciación.

ANEXO TECNICO PARTIDA 2111

Pregunta 3: Número 11 y 12, ligas; favor de confirmar si solicitan caja con 100 grs.
Respuesta: Es correcto caja con 100 grs.

Pregunta 4.- Número 13 marcador favor indicar si el barril es de plástico o metálico.
Respuesta: El barril debe ser metálico. ^

Juíiía de Adaiaciones

TfCnMX/LPN/C)Dl/2019
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Pregunta 5.- Número 15 banderitas de 5 colores favor confirmar si el paquete es de
125 piezas.
Respuesta: El paquete debe de ser de 100 banderitas.

Pregunta 6.- Número 16,17, 18, 19, 20 banderitas favor confirmar si el paquete es
con 50 piezas-
Respuesta: Si es correcto paquete con 50 pzas.

Pregunta 7.-Número 21 y 22 papel bond, es correcto cotizar con el 93% de blancura
y por paquete con 500 hojas.
Respuesta: Se debe de cotizar papel bond con blancura de 97 %,
1 paquete = 500 hojas
1 caja = a 10 paquetes

ANEXO TECNICO PARTIDA 2141

Pregunta 8.- Número 3 solicitan toner 504z con número de parte ce250a negro,
dicho modelo 504z es incorrecto. ¿Es correcto que el modelo para el toner a cotizar
es el modelo 504a número de parte ce250a negro marca hp original?
Respuesta: Es correcto el modelo es 504 a.

Pregunta 9.- Número 17, solicitan cabezal para piotter cz130a número 711 color
cyan piotter t520, el número de parte cz130a número corresponde a un cabezal,
corresponde a un cartucho de tinta para piotter como a continuación se detalla
cartucho de tinta para piotter hp número de parte cz130a #711 color cyan modelo
t520.

favor de corregir descripción.
Respuesta: Es correcto es un cartucho de tinta para piotter hp número de
parte cz130a #711 color cyan modelo t520.

Pregunta 10.- Para la partida 2141 la convocante solicita carta del fabricante de
distribuidor autorizado, hacemos de su conocimiento que solo el fabricante de la
marca puede emitir esta carta, no así algún distribuidor mayorista, lo anterior es para
informar a la convocante y no se vean sorprendidos por algún licitante con la
presentación de cartas apócrifas de falsos mayoristas, como se ha dado el caso en
licitaciones anteriores, por lo que consideramos que solo será aceptada la carta del
fabricante, ¿ es correcta nuestra apreciación?.
Si la respuesta es negativa, invitamos a la convocante a consultar con el fabricante
hp y que ellos puedan corroborar nuestro dicho.
Respuesta: Para dar cumplimiento a lo solicitado se requieren las cartas de
fabricante y/o distribuidor autorizado. ñ

1 f r í;M <,! I- :í,{'0 i /■ 1 1:.!
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Pregunta 11.- La carta de fabricante solicitada ¿deberá ir dirigida al TECDMX
mencionando ei número de licitación y partidas en las que está apoyando a su
distribuidor autorizado?

Respuesta: Puede ser de dos formas, que presenten la carta de la marca (HP)
en donde hace mención que el proveedor es distribuidor autorizado de eiios,
o también se puede solicitar que la marca (HP) envié una carta con atención
al Tribunal mencionando que es distribuidor de ellos.

Pregunta 12.- Misma partida, para garantizar que los bienes propuestos no son re
manufacturados, ni rellenados, ni reciciados, ni genéricos, ¿deberá ser a través de •
una carta bajo protesta de decir verdad emitida por ei fabricante?
Respuesta: SI, deberá ser a través de una carta emitida por el fabricante en
donde se mencione que: "NO SON REMANUFACTURADOS, NI RELLENADOS,
NI RECICLADOS, NI GENERICOS".

Pregunta 13.- La carta solicitada aplica solo para los renglones del 12 al 17, ¿es
correcta nuestra apreciación?
Respuesta: Aplica para los numerales del 1 al 17 de la partida 2141.

La empresa Mícrologic Technology Specialist, S.A. de C.V., solicita se le aclare
con relación a:

Pregunta 1: Página 6 inciso k). la convocante indica que el licitante deberá entregar
relación de contratos para acreditar su experiencia en ei objeto de la presente
licitación. ¿Ei licitante podrá presentar contratos y/o facturas en su propuesta para
cumplir con este requerimiento?
Respuesta: Apegarse a io solicitado en el inciso k) de ias bases
correspondientes.

La empresa Tecnología en Comunicaciones e Informática, S.A. de C.V., solicita
se le aclare con relación a:

Pregunta 1: Solicitamos a la convocante nos puedan proporcionar las bases en
Word.

Respuesta: Se acepta su propuesta.

Pregunta 1: Solicitamos a la convocante si es posible se pueda ampliar la fecha de
entrega 30 días en lugar de 20 días.
Respuesta: Cabe señalar que en las presentes bases el tiempo de entrega es
de 10 días, pero considerando que varios conceptos requieren de •
fabricación se ampiiaría el tiempo a 20 dias hábiles. I

Junta de Adaíaciones

TECDMX/LPN/001/2019
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En desahogo del cuarto punto del orden del día se preguntó a ios participantes si
tenían alguna consideración u observación que desearan hacer constar en la
presente acta.

Al no haber consideraciones adicionales, se recuerda a los participantes que el acto
de presentación y apertura de documentación legal, administrativa y de propuestas
técnicas, se llevará a cabo el 22 de agosto de 2019 a las 10:00 horas para lo que
les agradecemos su puntual asistencia.

Sin otro asunto que tratar, se dio por terminado el presente acto a las 10:38 horas
del día de la fecha, firmando al margen y al calce todos los que en éste participaron,
y se ordena su remisión a las direcciones electrónicas registradas de los
participantes y publicarla en el sitio de Internet de este Tribunal.

POR EL TRIBUNAL

Lic. Héctor Á¿iigeles Hernández
Secretario Administrativo

Lic. Itzel Ronce

Directora de Recyreos Materiales y
Servicios Generales

oV

Lid Juan Carlpé Hernández Cárdenas
Subdir^tor de Contratos y
/ Normatividad

LiCy^ril^ Jesús Mor^^ergi
Jef&^e Departamenjd^ééuqnfrí
/  Norrñ^va

Lic. Josd<lé Jesús RUíz Gallegos
-^fe de Departamento de

Responsabilidades

Junta de Adaracioneb
TECUMXyLPN/001/2ü19

Lic. Alan cdgf^^mmanuel Gutiérrez
Monroy

Dlrectof^e la Unidad de Servicios
Informáticos
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Ing. Miguel ÁprofAbarca Beltrán
Jefe de Departamento de

Infraestructura y Servicios de
Cómputo

Lic. David Ernestb Salazar Cobián
Secretario Ejecutivo

Ing. C^ar José Cortés Guzmán
Jefe dé^epartamento de Recursos
/ Materiales y Servicios

Mtra. Beatriz Adriana Zermeño Vargas
Jefaide Departamento de

Adquisiciones

POR LOS PARTICIPANTES

C. Norma Angélica Melchor Zepeda
Tecnologías en Comunicaciones e

Informática, S.A. de C.V.

ng.Carlos Cerón/Pérez
Cicovísa, S.A. m C.V.

Raquel
Mtcrologic Technology Specia

de C.V.

Junta de Aclaraciones

TECDMX/LPN/O0V2019
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